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UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE ANDALUCIA.
SEDE IBEROAMERICANA SANTA MARIA DE LA RABIDA

RESOLUCION de 22 de febrero de 1996, por
la que se convoca contrato de servicios. (PP.
654/96).

Objeto del contrato: La contratación del Servicio de
Seguridad y Vigilancia en las dependencias de la Sede
Iberoamericana Santa María de La Rábida y en las depen-
dencias del Antiguo Pabellón Fujitsu de Sevilla.

Procedimiento y forma de adjudicación: Procedimiento
abierto, concurso.

Presupuesto alzado: 15.626.725 pesetas.
Clasificación de contratistas: Grupo III, subgrupo 2.
Garantía provisional exigida: 312.535 pesetas.
Día y lugar del acto público de apertura de propo-

siciones: Se celebrará en la Sede Iberoamericana Santa
María de La Rábida, el día 22 de marzo de 1996.

Exposición del expediente: Los pliegos de cláusulas
administrativas particulares y otros documentos podrán
examinarse o retirarse en la Secretaría de la Sede Ibe-
roamericana Santa María de La Rábida, Paraje La Rábida,
s/n, Palos de la Frontera, hasta el día 20 de marzo de
1996.

Lugar y plazo de presentación: Las proposiciones se
presentarán, en la forma prevista en la cláusula 6 del pliego
de cláusulas administrativas, en el Registro General de la
Universidad Internacional de Andalucía Sede Iberoame-
ricana Santa María de La Rábida, Paraje La Rábida, s/n,
Palos de la Frontera, hasta el día 20 de marzo de 1996.

Documentación a presentar por los licitadores: Se pre-
sentarán en dos sobres cerrados, en los términos y con
el contenido especificados en la cláusula 6.1 del pliego
de cláusulas administrativas.

Serán por cuenta del adjudicatario los gastos que se
originen por la publicación de la presente Resolución.

La Rábida, 22 de febrero de 1996.- El Director, Juan
Marchena Fernández.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huel-
va, notificando Propuesta y Resolución dictada sobre
expediente sancionador que se cita. (H-399/95-M).

Visto el expediente sancionador incoado a la empresa
operadora Huelvamatic, S.L. (EJA 001443 y CIF
B-21052279), por presuntas infracciones a la normativa
sobre máquinas recreativas y de azar, en base a los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Formulada acta de inspección el día 23 de
octubre de 1995 se constata que en el establecimiento
público denominado «Bar El Punto», sito en Ctra. de Tri-
gueros, s/n, de San Juan del Puerto (Huelva), se encontraba
instalada y en funcionamiento la máquina recreativa de
su propiedad tipo B, modelo Baby Fórmula 2, serie
1.º-33266, matrícula HU-2739, careciendo de boletín de
instalación autorizado para el local donde se encontraba
ubicada.

Segundo. Por estos hechos el Ilmo. Sr. Delegado de
Gobernación ordenó la incoación de expediente sancio-
nador, por supuestas infracciones a la normativa sobre
máquinas recreativas y de azar, procediéndose por el Ins-
tructor designado a formular pliego de cargos notificándose
reglamentariamente a través de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA), núm. 161 de
19 de diciembre de 1995, así como en el tablón de edictos
del Ayuntamiento de Huelva, al ser devuelta dicha noti-
ficación por la Oficina de Correos, concediéndosele plaza
para presentar cuantas alegaciones considerase conve-
nientes en defensa de sus intereses, sin que conste alguna
en el expediente.

HECHOS PROBADOS

A la vista de los documentos que obran en el expe-
diente resultan probados los siguientes hechos: Explotar
la empresa operadora Huelvamatic, S.L., el día 23 de octu-

bre de 1995 en el establecimiento público denominado
«Bar El Punto», sito en Ctra. de Trigueros, s/n, de San
Juan del Puerto (Huelva), la máquina recreativa de su pro-
piedad tipo B, modelo Baby Fórmula 2, serie 1.º-33266,
matrícula HU-2739, careciendo de boletín de instalación
autorizado para el local donde se encontraba ubicada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El art. 38 del Reglamento de Máquinas
Recreativas y de Azar establece que a los efectos de control
de identificación de la máquina y conocimiento de su ubi-
cación, ésta debe poseer un boletín de instalación auto-
rizado mediante un sellado por la Delegación de Gober-
nación, previamente a la instalación de la misma.

Segundo. El art. 29.1 de la ley 2/1986, de 19 de
abril, del Juego y Apuestas, dispone que son infracciones
graves la explotación de juegos careciendo de alguna de
las autorizaciones administrativas que reglamentaria y
específicamente se establecen para cada juego, especi-
ficando el 46.1 del Reglamento de Máquinas Recreativas
y de Azar, la explotación o instalación en cualquier forma
de máquinas de juego careciendo del correspondiente
boletín de instalación.

Tercero. El art. 29.1 de la citada Ley 2/1986, de 19
de abril y el art. 48.1 del texto reglamentario, al establecer
la escala de sanciones, disponen que las infracciones gra-
ves serán sancionadas con multas de 100.001 a
5.000.000 ptas., procediendo ponderar la cuantía de la
misma atendiendo a las circunstancias concurrentes, tal
como establece el mismo artículo en su apartado quinto.

Cuarto. Conforme al Real Decreto 1710/84, de 18
de julio, la competencia para resolver en materia de Casi-
nos, Juegos y Apuestas, ha sido transferida a la Comunidad
Autónoma de Andalucía, la cual la ha asignado a la Con-
sejería de Gobernación por Decreto 269/84 de 16 de
octubre, y en virtud de lo que establece el Decreto
181/1987, de 29 de julio, corresponde al Delegado de
Gobernación la competencia para conocer sobre el pre-
sente expediente.
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Vistos los textos legales citados, y demás disposiciones
de general y pertinente aplicación, el Instructor designado
eleva a V.I. la siguiente:

PROPUESTA DE RESOLUCION

Se sancione a la empresa operadora Huelvamatic, S.L.
(EJA 001443 Y CIF B-21052279), como responsable, con
una multa de ciento cincuenta mil pesetas (150.000 ptas.)
por la infracción grave observada. Huelva, 16 de enero
de 1996.- El Instructor, Fdo.: Antonio Hernández Cañi-
zares.

R E S O L U C I O N

Conforme con la anterior Propuesta. Notifíquese la
misma al interesado como Resolución de esta Delegación.
Contra la misma, que no agota la vía administrativa, puede
interponer recurso ordinario ante la Excma. Sra. Consejera
de Gobernación en el plazo de un mes, contados a partir
del recibo de la presente notificación, con los requisitos
establecidos en los arts. 107 y siguientes de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre
de 1992. Huelva, 16 de enero de 1996.- El Delegado
de Gobernación, Fdo.: José Antonio Muriel Romero.

Huelva, 8 de febrero de 1996.- El Delegado, José
Antonio Muriel Romero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huel-
va, notificando propuesta y resolución dictada sobre
expediente sancionador que se cita. (H-406/95-M).

PROPUESTA DE RESOLUCION

Incoado expediente sancionador por el Ilmo. Sr. Dele-
gado de Gobernación de Huelva contra la empresa ope-
radora Automáticos La Orden, S.L. (EJA 001229 y CIF
B-21055637) por presuntas infracciones a la normativa
sobre máquinas recreativas y de azar, el instructor desig-
nado procedió a formular pliego de cargos, que fue envia-
do por correo certificado siendo rehusado el día 4 de
diciembre de 1995.

HECHOS PROBADOS

Tener instalada la empresa operadora Automáticos La
Orden, S.L. el día 24 de noviembre de 1995, la máquina
recreativa tipo B, modelo Baby Fórmula 2, serie 1.ª-19703,
con matrícula HU000141, en el establecimiento denomi-
nado bar La Bodeguita, sito en c/ Ancha núm. 86 de Punta
Umbría, careciendo de boletín de instalación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Los hechos descritos infringen lo regulado en el
art. 38 del Reglamento de Máquinas Recretivas y de Azar
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por
Decreto 181/1987, de 29 de julio, que establece la nece-
sidad de obtener el boletín de instalación previamente a
la instalación de la máquina.

Dichas infracciones vienen tipificadas entre las graves
en el art. 46.1 del Reglamento citado, que dice: «Son infrac-
ciones graves (...) 1. La explotación o instalación en cual-
quier forma de máquinas de juego careciendo de algunos
de los siguientes requisitos: (...) Placas de identidad, marcas
de fábrica, guía de circulación, matrícula o boletín de ins-
talación, debidamente cumplimentados en los términos de
este Reglamento».

Para dichas infracciones el art. 48.1 del Reglamento
citado establece una sanción de entre 100.001 y
5.000.000 de ptas. para las graves y de hasta 100.000
ptas. para las leves. Debiéndose tener en cuenta a la hora
de graduar la sanción tanto las circunstancias de orden
personal como material que concurrieran en la infracción.

PROPUESTA DEL INSTRUCTOR

A la vista de las actuaciones practicadas el Instructor
propone que se sancione a Automáticos La Orden, S.L.
(EJA001229 y CIF B-21055637) con una multa de ciento
cincuenta mil ptas. (150.000 ptas.) por la infracción grave
cometida. El Instructor.- Fdo.: Javier Vázquez Navarrete.

R E S O L U C I O N

Conforme con la anterior propuesta. Notifíquese al
interesado como resolución de esta Delegación. Contra
la misma, que no agota la vía administrativa, podrá inter-
ponerse Recurso Ordinario ante la Excma. Sra. Consejera
de Gobernación en el plazo de un mes a contar desde
el siguiente al de la notificación, con los requisitos y con-
diciones establecidos en los arts. 107, 110, 114 y siguientes
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Fdo.: José Antonio Muriel Romero.

Huelva, 9 de febrero de 1996.- El Delegado, José
Antonio Muriel Romero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huel-
va, notificando Propuestas de Resoluciones formu-
ladas en expedientes sancionadores que se citan.

Ante las devoluciones efectuadas por la Oficina Postal
de las notificaciones de actos producidas en los expedientes
sancionadores contra quienes más abajo se indican, incoa-
dos por este centro por supuestas infracciones a la nor-
mativa que se cita.

La Delegación de Gobernación de Huelva acuerda
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 58, 59.4
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía a efectos de notificación,
significándole que en el plazo de quince días, queda de
manifiesto el expediente, en el Servicio de Juegos y Espec-
táculos Públicos de esta Delegación de Gobernación, sito
en c/ Sanlúcar de Barrameda, 3, de Huelva; pudiendo
formular alegaciones y presentar documentos e informa-
ciones que estime pertinentes, ante el instructor del
procedimiento.

Expediente: H-297/95-E.T.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Don Fran-

cisco Rivera Ordóñez, c/ Iris, núm. 3.
Localidad: Sevilla.
Infracción: Art. 74.3 del Reglamento de Espectáculos

Taurinos.
Tipificación: Art. 15.K) de la Ley 10/1991, de 4 de

abril, sobre potestades administrativas en materia de espec-
táculos taurinos.

Sanción propuesta: 50.000 ptas.

Expediente: H-308/95-E.T.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Don Diego

Pérez Galisteo, c/ Evangelista, 20, 3.º
Localidad: Sevilla.
Infracción: Art. 52.2 en relación con el art. 55.1 del

Reglamento de Espectáculos Taurinos y art. 5 de la Ley
10/1991, de 4 de abril, sobre potestades administrativas


